UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

ADENDO No. 1

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS
Teniendo en  cuenta  la  sugerencia  planteada por un potencial proponente se adiciona al  numeral  4. El siguiente párrafo:   En caso de  uniones temporales o convenios anexar documento de conformación y definir claramente las  responsabilidades asumidas por cada uno.

Este documento debe ser registrado en Notaría y cada uno de los corredores ó personas que conforman la unión o el consorcio deben presentar todos los documentos exigidos.

Pereira, 22 de mayo de 2008

JUAN CAJIGAS SANTACRUZ

Asesor Jurídico

